
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO DIECISIETE (17) CIVIL MUNICIPAL

Cra. 10 n° 14-33 Piso 7 Edificio Hernando Morales Molina
Tel. 3410678. Email: cmpl17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RAD. 11001 - 40 – 03 – 070 – 2018 – 00781 – 00 (Cuaderno principal)

Obedézcase  y  cúmplase  lo  resuelto  por  el  Juzgado 35 Civil  del  Circuito  de
Bogotá D.C. mediante auto del 01/11/2022 (pdf 04 – segunda instancia) que mantuvo el
auto del 22/04/2022 (pdf 06 – primera instancia), por medio del cual se resolvió declarar
la terminación del proceso por desistimiento tácito.

Por secretaría, procédase de conformidad con la decisión confirmada (artículo
329 del Código General del Proceso).

Secretaría proceda.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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